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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2022-00319 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

Proceso:       EJECUTIVO SINGULAR (DEMANDA ACUMULADA) 

Ejecutante:    PEDRO JOSÉ HERNANDEZ ORTIZ 

Ejecutado:     JOSÉ OMAR GIRALDO ALVAREZ 

Radicado:      630014003008-2022-00319-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el despacho en auto del 27 de julio de 

2023, omitió reconocer personería al apoderado del demandante 

acumulado, por medio del presente, se le RECONOCE PERSONERÍA, 

al abogado EDISON RIVERA ROBLES Identificado con la cedula de 
ciudadanía 7.550.438 y tarjeta profesional 176.171 del consejo 

Superior de la Judicatura conforme a endoso en procuración 

efectuado por el señor PEDRO JOSÉ HERNANDEZ ORTIZ.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

03 DE AGOSTO DE 2023 
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